
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO 2020-00476-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez informando que el apoderado judicial de la 
parte actora objeta liquidación de costas aprobada mediante auto del veintisiete (27) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021). Para lo que estime conveniente sírvase proveer. Bucaramanga julio 28 de 2021 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a objeciones propuestas por el apoderado judicial de la parte actora, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo en el numeral 2 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, como quiera que, junto con la objeción no se acompaña liquidación 
del estado de cuenta, habrá de rechazarse la objeción interpuesta.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 

 

RECHAZAR OBJECIÓN contra la liquidación de costas elevada por el apoderado judicial 
de la parte actora, de conformidad con lo expuesto n la parte motivada del presente auto. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
VÍCTOR ANÍBAL BARBOZA PLATA 

Juez 
MCS 

 
 

 

 

 

 

 

    
 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ  

JUZGADO 018 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El Auto fechado el día 28 de julio de 2021 
se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, julio 29 de 2021 
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